
Expediente: 6259/25
Carátula: SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE C/ RICCIUTI GIULIANA Y OTROS S/ NULIDAD DE ESCRITURA Y DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20393559323 - RICCIUTI, GIULIANA-DEMANDADO/A
27248643035 - SOLORZANO, LUCRECIA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - RICCIUTI, DOMINGO FELICIANO-DEMANDADO/A
90000000000 - SOTO LUTZ, Carmen Elizabeth-DEMANDADO/A
20393559323 - RICCIUTI, Luciana-DEMANDADO/A
20202189866 - NAVARRO DE ZAVALIA, FABIAN-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6259/25

*H102336161618*
H102336161618

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “SOLORZANO LUCRECIA DEL VALLE c/ RICCIUTI GIULIANA Y OTROS s/ NULIDAD DE
ESCRITURA Y DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 6259/25

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: NAZER, CECILIA DE LOS ANGELES - 13/05/2026 10:44

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

1) Atento a lo solicitado, se habilita a la letrada Cecilia de los Ángeles Nazer (Mat. Prof. 11346) para
la compulsa de la documentación reservadada que se detalla en nota actuarial de fecha 18/03/2026.
A tales efectos, podrá comparecer la autorizada por ante mostrador de esta GEACC N° 3 en
cualquier día hábil en el horario de 07:00 a 19:00 horas.

2) Respecto del pedido de prosecusión de la presente causa, tome conocimiento de lo informado por
Oficiales Notificadores respecto de la cédula sin notificar a la codemandada María Graciela Raquel
Alascio de fecha 25/02/2026.- 6259/25 HME

Actuación firmada en fecha 14/05/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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